
Acia No. 5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A C T A D E L A J U N T A G E N E R A L O R D I N A R I A U N I V E R S A L D E A C C I O N I S T A S D E 

L A C O M P A Ñ Í A " A N D E A N D I S C O V E R Y S .A . A N D E S C O V E R Y "  C E L E B R A D A E N 

L A C I U D A D D E Q U I T O E L 1 0 D É A B R I L D E L A Ñ O 2 0 1 9 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

BnzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA la ciudad de Qiiífo» e! día 10 de abiil de! año 2019, a ¡as 10:30 am horas se reúnen en ]as 
oficinas de la gonipañja, iibiLadny en [a ciudad tle Quíío, los flccionisías de "ANDHA N 
DISCOVERY S.A. A N D E S C O V E R Y" ([ite representan el iOO% del capital pagado de la 
Compañía. Dichos accionistas son: 

Aecionísfa Cíipifal Pagado Capijnl Suscrito 
Daiiion Lester Corkin 400.00 400.00 
Adriana Yolanda Rivera Vaieticia 400.00 400.00 

T O T A L 800.00 fiOO.OO 

Las acciones son ordinarias y jioiniíiativas, y cada una tiene un valoi' noitlJnaizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i !e un dólar de ios 
Estados Unidos de AnitSrica. 

Así se encuentra debidamenie xpreseiifado la totalidad del capital pagado de la compañía. 

Piesidc ja Junta eí 3r. Damori Lester Corkin, en calidad de Presidente de !a Jnnta y aciiia como 
Secretaria Ad-hoc la señora Adjíana Rivera, qnicn da fe que existe el quorum necesario para la 
realización fie esta Junta General Ordinaria de Accionistas, funcionarios que a su vez certifican 
que en el libro de acciones y accionistas constan registrados la totalidad de los accionistas 

iijcngionados. 

Bí secretario maniíleatñ que eí objeto de la Junta es coiiotcr y resolver los Siguientes puntos, que 
constifiiyen de ese forma el ORDHN DEL DIA : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. Conocitnicnto y aprobación del Informe de Presidente Ejecutivo, con relación a! Ejei-cicio 
Económico, iniciado ul Oí tle enero de 2018 y tcnninndo el 3 i de diciembre de 2018, 

2. Conocimiento y aprobación de ¡nforníc del Comisario, relativo a! Ejercicio Económico 

(ermiiiado eí 31 de diciembre deí aito 2018. 

3. Conocimiento y aprobación de ios Balances, General y de Resultados de la Compartía por 
eJ ejercicio Económitu terminado el 31 de diciembre del año 2018. 

4. Resolución sobre el desuno de las Utilidades generadas en el Ejercicio Económico 
terminado el 31 de dicienibre del año 2018, 

5. Elección de los Comisarios de ía Conipañía (Principa! y Suplente) y fyación de su 

retribución. 

¡.a secretaria ratifica !a asistcjieia y se procede a aprobar e! ORDEN D EL DÍA, jnanifestando 
tos accionisias sn conformidad con el objeto de esta Junta General Ordinaria Universal y al 
amparo de lo dispuesto en los Artículos 238 y 234 de la Ley de Compañías, la Junta procede a 
conocer todos y cada uno de los referidos puntos y a tomar resoluciones sobrfs ellos en la 
Sigtiieníe forma: 

1.- Se procede a dar lectura del infoime del Presidente Ejecutivo, el que es aprobado por 

unanimidad. A l respecto es necesario dejai en claro que el Sr. Danion Corkin en calidad de 



Presidente Ejecutivo se abstiene de volar en la «probación de este docuinenlo, segt'in io 
dispuesto en el Artículo 243 de la Ley de Compañías. 

2.-De igiral íbnna se procede a ia lectura del Infoj'me del Comisario, respecto ai Hjereicio 
Económico del año 2018, a! que la Junta apnieba por nnaniniídad. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4. - Se pone a consideración de la Junta ia aprobación del Balance General y el de Re.stdiados 
por el Ejercicio Económico terminado el 31 de diciembre de! aiAo 2018, ¡os que son «probados 
tgdíiímcnic por unanimidad. A l respecto es neccsariu dejar en claro que el Sr. Damon Corkin 
en calidad de Presidente Ejecutivo se abstiene de votar en la aprobación de estos documentos, 
según lo disptiesto en el Articulo 243 de la Ley de Compañías. 

5. - Se reporta azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA la Junta que la compañia si reportó utilidades, dentro dei presente ejercicio 
económico ceiTado el 31 de diciembre del dos mil diez y ocho. 

6. - Posteriormente, ia Jnnfa procedió a la elección de los Contisarius de la Compailia {Principal 
y Suplente), E l S r. Byron Proario ítie desi^ínado Comisario Principal y la Sra. Mai^oth 
Vásquez fue designada como Comisario Suplente, quienes se encuentra debidamente facultados 
para ejercer las funciones. La junta por unanimidad resuelve delegar a la administración de ia 
compañía la facultad de fijar la remuneración del Comisario. 

Dando cnmplimienlo a las disposiciones legales pertinenles, se iitcorpora al expediente de esta 

Junta los siguientes documentos: 

a) Copia de los informes de Presidente Ejecutivo y Comisario, 
b) Copia de los Balances por el afio 20IS. 

Sin otro asunto que tratar, !a Presidencia concedió treinla minníos de receso, para ía redacción 
del Acta. I.a Junta se reinstaló a las trece horas, con la asistencia de! Í00% del capital pagado 
de la Compañía, se procedió a ¡a !cclui-azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA del Acta por parte del Secretario y aprobada por 
unanimidad, ratificándose con ello en io actuado por todos los asistentes, siendo las frece Jioras 
se fevanía la Jtrnta Generaf, firmando para constancia y de cünforniidad con la Ley por todos 
los accionistas de la compañía. 

Sr. Danion Corkin 
fiesidente Ad-Jioc 
Accioniütii 

S(a. Adr ián» Yolanda Rivera Valencia 
Sccretailo Ad-Iioc 
Accionistíi 


